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ACTA DE LA CUARTA SESIóN OROINARIA 2oI9 DEL corlrÉ oe TRI¡¡SPARENCIA DE LI secRerlnía
DE LA coNTRALonh oExrnll

En Ia ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del dia jueves veintiséis de diciembre de dos mil
diecinueve, y en atenc¡ón a la convocator¡a de fecha diecinueve de d¡ciembre del año curso, reunidos en
el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada
en el piso'l del"Edificio Admin¡strativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich, el
C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez Presidente del Comité de Transparencia y Director de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normatividad, Ouejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Secretario Técnico del Comitá de Transparencia y Jefe del Departamento de
Transparencia, con el objeto de da r cumplimiento a lo d¡spuesto en los artículos 24, f racción l, 43 y 44 de
la Ley General de fransparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria 2019 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conf orme a lo siguiente:-
l. Llsta de aslstenc¡a y declaraclón de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a Io dispuesto en el Artículo
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando
que se contaba con la presencia de Ios tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal
para llevar a cabo la Cuarta Sesión ordinaria 20'19 del presente Comité, razón por la cual solicitó al
Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Cuarta Sesión 0rdina
siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio
desahogad o elrespectivo p u n to. -----------
Habiándose instalado la presente sesión, los integrantes del comitá procedieron a firmar un ejemplar
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXol.
ll. Aprobación del orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gut¡árrez, Presidente, presentó a los integra
Comité para su aprobación el siguiente:

----.OROEN DEL DíA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Presentación de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes para el

ejercicio 2020 de la Secretaría de la Contraloría Generaldel Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
de Yucatá n.

b) Presentacíón de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia especificas para el
ejercicio 2020 de la Secretaría de la Contraloría Generaldel Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado I
de Yucatán. O\
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c) Presentación de la Tabla de actualización y conservación de la información de la Secretaría de la
Co nt ra lo ría General.

d)Confirmar, modificar o revocar, previo anális¡s, la respuesta del Departamento Administrativo, en

relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de f olio 02183819.

Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

lV. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les solic¡tó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del día
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. ----------
lll. Propuestas para acuerdos del Comlté:
a) Presentaclón de la Tabla de apl¡cabllldad d6 las obllgaciones dé transparencia comunes para el
ejerclclo 2020 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado
de
Procediendo con el inciso a) del punto lll , el Presidente, en uso de la palabra, precisa man¡festarse
respecto a las modificaciones a las que ha sido objeto la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de
transparencia comunes para el ejercicio 2020 de la Secretaría de la Contraloría General, en este sentido
expresa que, en atención al Decreto 4412019 por el que se modifica el Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán, en materia de restructuración de la Administración Pública estatal,
publ¡cado en el Diario Oficial del Gob¡erno del Estado de Yucatán en fecha12 de febrero de 201Q es
necesario redistribuir las obligaciones comunes contenidas en el artículo 70 de la Ley Gen
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, toda vez que la estructura orgánica fue modificada
disposición de dicho Decreto, mismo que se pone a la vista de los miembros de este Com¡té, los cua
pudieron realizarlas siguientes observaciones:
1.0e conformidad con el Decreto 4412019 por el que se modifica el Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán, la Coordinación General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública deja de ser un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la ContralorÍa Generaly pasa a formar
parte de la estructura de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal, por lo que fue necesaria la
publicación en fecha I de marzo de 2019 del Acuerdo SCG 5/2019 por el que se modifica el Acuerdo S
l0/2016, mediante el cual, a travás de su artículo 2, se designa a la Dirección de Administración
Secretaría de la ContralorÍa General como la Unidad de Transparencia de esta Depend
consigu¡entemente, su titular contaría con las atribuciones establecidas en el artículo 60 de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán y las demás estab
leyes general y estatal de transparencia y acceso a la información y otras disposic¡
normativas aplicables, Derivado de lo anterior, la Dirección de Administración adquiere
obligaciones, relativas a las f racciones V, Xlll, XlX, XXIX, XXX, XXXIX, XLl, XLV, XLVlll y el últ
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que duran
pasados reportaba la Coordinación General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ---------
2. De igual manera, y de conformidad con el artículo transitorio segundo del Decreto 4412019, a partir de
la entrada en vigor de esta Decreto, quedó abrogado el Decreto 192/2009 por el que se crea el lnstituto
Estatal para el Combate a la Corrupción, publicado en el Diario oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
el 23 de abril de 2009, por lo que se ext¡nguen las obligaciones de transparenc¡a que dicho órgano ponía a

disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

"2019, Año de la Lengua lllaya en el Estado do Yucetán"
Edif ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,
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3. El Despacho de la C. Secretaria adquiere UNA nueva obligación, relativa a la fracción XXX|ll delartículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación púbrica. ----------
4. Se crea la Dirección de Auditoría de Tecnologías de la lnformación y durante elejercicioZOZO reportará
la obligación contenida en la fracción Vl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública.
Se presenta a este Comité, las modificaciones a la Tabla de aplicabilidad de las oblígaciones de
transparencia comunes para el ejercicio 2020 de la Secretaría de la Contraloría, para su verificación
correspondiente y en su caso, aprobación por parte de los integrantes de este comité, las cuales quedan
distribuidas a las unidades administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, de la siguiente
manera:

"2019, Año de la Lengua l.laya en et Estado de yucatán.

UNIDAD ADMINISTRATIVA rRaccróx

.'\

\\

l

DESPACHO DE LA SECRETARIA

Fracción Vl
Fracción XXIX

Fracción XXXlll ,/
Fracción XLVI ,/

SUBSECRETAR.A DEL SECTOR ESTATAL Y PARAESTATAL Fracción Vl ,/
SUBSEcRETARíI or pRoonauAs FEDERALES FracciónVl 7

olnEcclótt oe lomlxlsrntclór¡

Fracción ll
Fracción lll
Fracción lV
Fracción V
Facción Vl

Fracción Vll
Fracción Vlll
Fracción lX
Fracción X

Fracción Xl
Fracción Xlll
Fracción XVI

Fracción XVll
Fracción XIX
Fracción XX
Fracción XXI

Fracción XXlll
Fracción XXIV
Fracción XXVI
Fracción XXVII

Fracción XXVlll
Fracción XXIX
Fracción XXX
Fracción XXXI
Fracción XXXII
Fracción XXXIV
Fracción XXXIX

Fracción XLI
Fracción XLIV
Fracción XLV

Fracción XLVlll
Último párrafo

\

orne ccló¡ DE AsuNTos Junio¡cos v sruacÉr pATRlror{tAL
DEL SECTOR ESTATAL Y PARA ESTATAL

Fracción I

Fracción Vl
Fracción Xll

Fracción XXIX
Fracción XXXV

DIRECCION DE NORT.IATIVIDAD, OUEJAS Y RESPONSABILIDADES Fracción Vl

Edificio Administrativo Siglo XXl,
Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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Fracción XVlll
Fracción XX

Fracción XXVI

DIRECION DE AUDITORIA AL SECTOR CENTRALIZADO Fracción Vl

DIRECION DE AUDITORIA AL SECTOR PARAESTATAL Fracción Vl

DIRECCION DE AUDITORIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Fracción Vl

olREcclót DE pRocRAt{As FEDERALES
Fracción Vl

Fracción XXXVII

o¡Reccrór oE lxspecqór o¡ oeRa púBLrcl Fracción Vl

A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose constar que no

manifestaron objeción a las modificaciones de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de

transparencia comunes de la Secretaría de la Contraloría para el ejercicio 2020, consecuentemente,
procedieron a votar para aprobar la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes
para elejercicio 2020.
b) Presentación de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia específicas para el

ejercicio
Yucatán.
Procediendo con el inciso b)del punto lll, el Presidente, en uso de la palabra, manif iesta que la Tabla que

nos ocupa en este punto no suf rió modif icación alguna, por lo cual las obligaciones quedan distribuidas de

la misma f orma que su última aprobación por parte de este comité.

A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Comité de Transparencia ( la

Secretaría de la Contraloría General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose constar q

manifestaron estar de acuerdo con la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparengi

específicas de la Secretaría de la Contraloría para el ejercicio 2020, consecuentemente, procedieron

votar para aprobar la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia específicas para el

Procediendo con el inciso c)del punto lll, el Presidente, en uso de la palabra, manif iesta que la Tab

nos ocupa en este punto no sufrió modificación alguna, por lo cual los periodos de actuali

conservación en los que se cumplirán con las obligaciones de Transparencia por parte de la Se

la Contraloría General siguen de la misma forma y se presenta ante los integrantes de

exclusivamente con la finalidad de hacerla de su conocimiento, para posteriormente dif

personalde este Sujeto 0bligado.

A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Comité de Trans

Secretaría de la Contraloría General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose r que

manifestaron estar enterados de los períodos de actualización y conservación de la información pÚblica

obligatoria, para el ejercicio 2020, que esta dependencia debe poner a disposiciÓn de la ciudadanía a

través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como dispone la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, consecuentemente, procedieron a votar para aproba, 
"1

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
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c) Presentación de la Tabla de actualización y conservación de la información de la SecretarÍa de la

Contraloría General.
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Tabla de Actualización y Conservación de Ia información para el ejercicio 2020.
d) Conflrmar, modlflcar o rGvocar¡ prevlo análisis, la respuesta del Departamento Admlnistratlvo en
relaclón a la dcclaraclón de inexlstcncla de la informaclón requerlda en la sollcltud d6 acceso a ta
inf ormaclón pt¡bllca marcada con el número de follo 02185819.
Prosiguiendo con el inciso dldel presente punto, el Presidente de este Comité, presentó a los miembros
de éste, la respuesta otorgada por el Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría de la Contraloría
General, resultando en la emisión del oficio ADtION-ll76Bls/2Olg, de fecha l? de d¡c¡embre del presente
año, signado por el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de encargado del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de yucatán, que en su parte
co nducente esta blece:

?espués de hober reol¡zodo uno búsquedo exhoustivo en los orchiyos fís¡cos y electrón¡cos que ¡ntegron lo
Dirección de Adm¡n¡stroción o mi corgo, me perm¡to informorle que, en el per¡odo comprendido det diez de
diciembre de 2018 al diez de diciembre de 2019, no se encontró informoc¡ón o documento reloc¡onodo con lo
informoción petic¡onodo, todo vez que esto unidod odm¡n¡strotivo no ha recib¡do, reol¡zodo, trom¡todo,
generodo, otorqodo, oprobodo, autorizodo, tronstormodo, odqu¡r¡do o resguordado n¡ngún documento que
correspondo o dicho informoción solicitado, por lo onteriormente señolodoy con fundomento en et orticulo 20
de lo Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo lntormac¡ón Púbt¡co, se decloro lo inexistencio de lo
¡ nf o rm o c¡ ó n sol ¡ c¡to d o.

Lo onter¡or, de ocuerdo ol ombito de competencio estob/ ecido en el artículo 46 det Código de to Administroción
Público de Yucoton, así como de ocuerdo ol ombito de competenc¡o estoblec¡do en el ortículo
Reglomento del Códígo de lo Adrnin¡stroc¡ón Públ¡co deyucoton.
En v¡rtud de lo decloroc¡ón de ¡nex¡stenc¡o de lo informoc¡ón peticionodo, se le informo que se c onvocoro o
miembros del com¡té de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que se procedo
términos de los ortículos 44, trocción ll, y t'g fracc¡ón ll, de to Ley Generol de Tronsporencio y Acceso
lnf ormoc¡on Públ¡co, a f¡n de conf¡rmor, modif¡cor o revocor /o respuesto oto rgodo o lo ¡ntormoción
(sic

A continuación, el Presidente, pone a la vista de los m¡embros del comité, los contratos cel
la Secretaría de la contralo ría Genera I y las perso na s fisicas y mo ra les (proveedores) con lo
celebrado contratos para la adquisición de servicios, así como las facturas emit¡das por
en el período comprendido del diez de diciembre de 201g y hasta el diez de diciembre de
los cuales se puede obseryar que no se encontró información o documento rela
información petic¡onada, toda vez que esta unidad administrativa no ha recibido, real
generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado ningún documento
que corresponda a d icha informaciÓn solicitada, en el período comprendido del l0 de diciembre de 20'lg al
l0 de diciembre de 20,19; aspecto que se robustece con el criterio orientador aprobado por el pleno del
lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos personales,
identificado con el critedo 9,/8, época primera, Materia de Acceso a la lnformación, Tema Atención a

dependencia

, a través de
onado con la

1
Solicitudes, que establece que cuando el part¡cular no haya señalado el período sobre el que requ¡ere
información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere aldel año inmed¡ato anterior, contado A)rl

-2019, Año de la Lengua Maya en el Estedo de yucatán- I
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a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior, perm¡te que lo sujetos obligados cuenten

con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Acto seguido, y después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión

de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de Ia Secretaría de la Contraloría General,

en relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 02183819 es

vá lida y concordante con los registros y archivos presentados. ---
lV.- Acuerdos del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno del

Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones puestas a su d isposición en

el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve em¡tir los siguientes

a cuerd os:

-------ACUERDO Ne',l/TRANSPARENCIA/CT/SO/Ne4/2019---

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General APRUEBA POR UNANII'iI0AO DE

VOTOS la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes a las que se refiere el

artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para el ejercicio 2020 de

la Secretaría de la Contraloría Generaldel Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán.

Habiéndose dictado el acuerdo que arriba antecede, Ios ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar un

ejemplar de la tabla de aplicabilidad antes menc¡onada, misma que se adjunta a la presente acta como

ANEXO 2.

-------acuERDo Ne 2/TRANSPARENCIA/CT/S0/N94/2019---
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General APRUEBA POR UNANIMIDAO 0E

VOTOS la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia específicas a las que se refie\ el

articulo 7l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para el ejercicio 2020

la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán.

Habiéndose dictado el acuerdo que arriba antecede, los integrantes del comité procedieron a firmar

ejemplar de la tabla de aplicabilidad antes mencionada, misma que se adjunta a la presente acta como

ANEXO 3.

ACUERDO N9 s/TRANSPARENCIA/CT

El Comitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General APRUEBA POR U

VOTOS la Tabla de actualización y conservación de la inf ormación de la Secretaría de la Contral

para el ejercicio 2020.

Habiéndose dictado el acuerdo que arr¡ba antecede, los integrantes del comité procedie

ejemplar de la tabla de aplicabilidad antes mencionada, misma que se adjunta a la present

ANEXO 4.

-------acuERD0 Ne 4/TRANSPARENCIA/CTISO/N94/2019--------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracc¡ón ll y 138 fracciÓn ll de la Ley General de

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán'

a f irmar un
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA POR UNANI¡.IIDAD DE VoTOS la respuesta
emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contra¡oría General, en relación a la
DEC.!.RACION DE,NEXTSIE{CrA de la información, toda vez que de las constancias presentadas, se
puede observar que no hay evidencia de que esta dependencia tenga información o tramite referente a
eventos realizados en los que se haya contratado los servicios del proveedor denominado "CARTIAS

FELrcEg', así como tambié n la DECLARACIÓN OE rNExrsIElrrClA de facturas físicas o electrónicas que se
hayan em¡tido por esta dependencia a nombre del referido proveedor, taly como se desprende del punto
lll inciso d) de la presente acta, máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado, generado,
otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que corresponda a dicha
información, o cualquier otra informaclón relacionada con la misma; información que fuera requerida en
la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 02183819. Por lo
anteriormente expuesto, se instruye al Titular de Ia Un¡dad de Transparencia para realizar la notificación
alsol¡citante del sentido del presente acuerdo

------Clausura de la sesión-------
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no ha biendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Cuarta Sesión 0 rd ina ria correspondiente alaño 2019 del Comité
de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta y c¡nco
minutos, d el día jueves vei embre de dos m¡l diecinueve, previa lectura de lo acordado f irman,

ma de sus hojas todos Ios que en ella intervinieron.----al margen de la prim
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